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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 16 de octubre de 1996, por la que
se convocan concursos de traslados de funcionarios
docentes pertenecientes a los Cuerpos de Enseñanza
Secundaria, Formación Profesional, Enseñanzas
Artísticas e Idiomas.

De conformidad con la Ley 24/1994, de 12 de julio
(BOE del 13), por la que se establecen normas sobre con-
cursos de provisión de puestos de trabajo de funcionarios
docentes, Real Decreto 1774/1994, de 5 de agosto (BOE
del 30 de septiembre), por el que se regulan los concursos
de traslados de ámbito nacional para la provisión de plazas
correspondientes a los cuerpos docentes que imparten las
enseñanzas establecidas en la Ley Orgánica de Ordenación
General del Sistema Educativo y Orden de 14 de octubre
de 1996, por la que se establecen normas procedimentales
aplicables a los concursos de traslados de ámbito nacional
de los funcionarios de los Cuerpos que imparten las ense-
ñanzas establecidas en la Ley Orgánica de Ordenación
General del Sistema Educativo (LOGSE) que se convoquen
durante el curso 1996/97, y existiendo plazas vacantes
en los Centros docentes, cuya provisión debe hacerse entre
funcionarios de los Cuerpos que a continuación se citan,
esta Consejería ha dispuesto convocar concursos de tras-
lados de acuerdo con las siguientes Bases:

Primera. Se convocan concursos de traslados de acuer-
do con las normas y especificaciones que se citan en la
presente Orden, para la provisión de plazas vacantes entre
funcionarios docentes de los Cuerpos de:

- Profesores de Enseñanza Secundaria.
- Profesores Técnicos de Formación Profesional.
- Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas.
- Catedráticos de Música y Artes Escénicas.
- Profesores de Música y Artes Escénicas.
- Profesores de Artes Plásticas y Diseño.
- Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño.

Estos concursos se regirán por las siguientes dis-
posiciones:

La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Orde-
nación General del Sistema Educativo, Ley 30/1992, de
26 de noviembre (BOE del 27), Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública,
modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio, la Ley
22/1993, de 29 de diciembre, Real Decreto 365/1995,
de 10 de marzo y la Ley 24/1994, de 12 de julio (BOE
del 13), así como la Ley de Funcionarios Civiles del Estado
de 7 de febrero de 1964, modificado por la Ley 4/1990,
de 29 de junio, Real Decreto 1774/1994, de 5 de agosto
(BOE del 30 de septiembre), Real Decreto 850/1993, de
4 de junio (BOE del 30), Real Decreto 575/1991, de 22
de abril (BOE del 23), Real Decreto 1701/1991, de 29
de noviembre (BOE del 2 de diciembre), Real Decreto
1635/1995 de 6 de octubre (BOE del 10), Orden de 14
de octubre de 1996 y cuantas otras le sean de aplicación.

El Real Decreto 1635/1995 adscribe el profesorado
de los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria
y Profesores Técnicos de Formación Profesional a las espe-

cialidades propias de la Formación Profesional. Tras la
aprobación del Mapa Escolar de Andalucía quedarán defi-
nidos los Ciclos Formativos de Grado Medio y Grado Supe-
rior correspondientes a la Formación Profesional Específica
que se impartirán en cada centro. En este proceso, en
el caso de que los profesores de una especialidad antigua
hayan sido adscritos a más de una especialidad nueva,
la Consejería de Educación y Ciencia arbitrará un pro-
cedimiento para que se les asigne un puesto de trabajo
en una de las especialidades de las que sean titulares,
sin perjuicio de los derechos que sobre las restantes puedan
ejercer en virtud de los establecido en la normativa vigente.

Los profesores que como consecuencia del citado pro-
ceso vean modificado su destino tendrán, a todos los efec-
tos, la consideración prevista en el apartado e) de la Base
Novena y el párrafo final del punto 1.2.4 del Baremo.

Segunda. Publicación de plazas correspondientes a los
Cuerpos citados en los apartados anteriores.

Las plantillas orgánicas de los Centros y las vacantes
existentes en las mismas para el curso 96/97, correspon-
dientes a los Cuerpos, se publicarán relacionadas por Cen-
tros en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Al amparo de la presente Orden se convocan, además
de las vacantes existentes en el momento de la convo-
catoria, las que se produzcan hasta el 31 de diciembre
de 1996 y las que resulten de la resolución del concurso
en cada Cuerpo así como las que originase en el ámbito
de gestión de la Consejería de Educación y Ciencia la
resolución de los concursos convocados por los Depar-
tamentos de Educación de las restantes Comunidades
Autónomas y del Ministerio de Educación y Cultura. Ade-
más podrán incluirse aquellas vacantes que se originen
como consecuencia de las jubilaciones forzosas que se
produzcan hasta la finalización del curso 1996/97. Todas
ellas siempre que correspondan a plazas cuyo funciona-
miento se encuentre previsto en la planificación educativa.

Tercera. Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secun-
daria.

Los profesores pertenecientes a este Cuerpo podrán
solicitar las siguientes plazas:

1. Plazas correspondientes a las especialidades de las
que sean titulares, para los Centros que figuran en el
Anexo I a la presente Orden, y para las especialidades
que se indican en el Anexo V.

Los profesores que, de acuerdo con lo establecido
en el Real Decreto 1635/1995 puedan desempeñar varias
especialidades por haberse reconvertido la suya de origen,
podrán participar en el presente concurso de traslados por
todas y cada una de ellas.

2. Exclusivamente al Centro en que tienen destino defi-
nitivo a plazas correspondientes a la especialidad de Tec-
nología, por una sola vez, siempre que, aun no siendo
titulares de la misma, ostenten el requisito de estar en pose-
sión del Título de Ingeniero, Arquitecto, Doctor o Licenciado
en Ciencias Físicas, Ciencias Químicas, Licenciado o Diplo-
mado de la Marina Civil, Licenciado en Ciencias, Ingeniero
Técnico o Arquitecto Técnico y aquellas titulaciones homo-
logadas a las citadas anteriormente que recoge el Real
Decreto 1954/1994 (BOE 17 de noviembre).

3. Exclusivamente al Centro en que tienen destino defi-
nitivo a plazas correspondientes a la especialidad de
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Psicología y Pedagogía, por una sola vez, siempre que
aun no siendo titulares de la especialidad ostenten el requi-
sito de encontrarse en posesión del Título de Doctor o
Licenciado en Psicología, Filosofía y Ciencias de la Edu-
cación (Especialidades: Psicología o Ciencias de la Edu-
cación) o Filosofía y Letras (Especialidades Pedagogía o
Psicología) o que hayan sido Diplomados en las Escuelas
Universitarias de Psicología hasta 1974.

4. Plazas correspondientes a la especialidad de Eco-
nomía en los Centros que aparecen consignados en el
Anexo I, por una sola vez, siempre que reúnan los siguientes
requisitos:

- Tener destino definitivo en el ámbito de gestión de
la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de
Andalucía.

- Encontrarse en posesión del Título de Licenciado
en Administración y Dirección de Empresas, Licenciado en
Ciencias Empresariales, Licenciado en Ciencias Actuariales
y Financieras, Licenciado en Economía, Licenciado en
Investigación y Técnicas de Mercado, Diplomado en Cien-
cias Empresariales, Diplomado en Gestión y Administración
Pública.

5. Plazas de «Cultura Clásica». Tienen esta denomi-
nación aquellas plazas a cuyos titulares se les confiere,
al amparo de lo dispuesto en la disposición adicional déci-
ma del Real Decreto 1635/1995, de 6 de octubre, la atri-
bución docente correspondiente a las especialidades de
Latín y Griego. Estas plazas aparecerán convenientemente
diferenciadas en la plantilla del Centro, y podrán ser soli-
citadas, indistintamente, por los Profesores de Enseñanza
Secundaria titulares de alguna de las dos especialidades
citadas. El profesor que acceda a ellas viene obligado a
impartir tanto las materias atribuidas a la especialidad de
Griego como a la de Latín.

Cuarta. Profesores Técnicos de Formación Profesional.
Los profesores pertenecientes a este Cuerpo podrán

solicitar las siguientes plazas:

1. Plazas correspondientes a las especialidades de las que
sean titulares, para los Centros que figuran en el Anexo I,
y para las especialidades que figuran en el Anexo VI.

Los profesores que, de acuerdo con lo establecido
en el Real Decreto 1635/1995 posean varias especiali-
dades por haberse reconvertido la suya de origen, podrán
participar en el presente Concurso de Traslados por todas
y cada una de ellas.

2. Exclusivamente al Centro en que tienen destino defi-
nitivo a plazas correspondientes a la especialidad de Tec-
nología, por una sola vez, siempre que reúnan las con-
diciones y requisitos previstos en la Base Tercera punto 2.

Quinta. Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas.
Los profesores pertenecientes a este Cuerpo, de acuer-

do con las especialidades de las que sean titulares podrán
solicitar las plazas de los Centros que aparecen en el
Anexo II y para las especialidades que figuran en el
Anexo VII.

Sexta. Catedráticos y Profesores de Música y Artes
Escénicas.

1. Los funcionarios pertenecientes al Cuerpo de Cate-
dráticos de Música y Artes Escénicas de acuerdo con las
especialidades de las que sean titulares, podrán solicitar
las plazas de los Centros que aparecen en el Anexo III
y para las especialidades que figuran en el Anexo VIII.

2. Los funcionarios pertenecientes al Cuerpo de Pro-
fesores de Música y Artes Escénicas de acuerdo con las
especialidades de las que sean titulares, podrán solicitar

las plazas de los Centros que aparecen en el Anexo III
y para las especialidades que figuran en el Anexo IX.

Séptima. Profesores y Maestros de Taller de Artes Plás-
ticas y Diseño.

1. Los funcionarios pertenecientes al Cuerpo de Pro-
fesores de Artes Plásticas y Diseño, de acuerdo con las
especialidades de las que sean titulares, conforme a la
normativa vigente, podrán solicitar las plazas de los Centros
que aparecen en el Anexo IV, para las especialidades que
figuran en el Anexo X.

2. Los funcionarios pertenecientes al Cuerpo de Maes-
tros de Taller de Artes Plásticas y Diseño, de acuerdo con
las especialidades de las que sean titulares, podrán solicitar
las plazas de los Centros que aparecen en el Anexo IV,
para las especialidades que figuran en el Anexo XI.

Octava. Participación voluntaria.
Podrán participar con carácter voluntario en este

concurso:

1. Funcionarios dependientes de la Consejería de
Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía.

1.1. Podrán participar voluntariamente a las plazas
anunciadas en esta convocatoria, dirigiendo su instancia
a la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de
Andalucía en los términos indicados en la Base Undécima,
los funcionarios que se encuentren en algunas de las situa-
ciones que se indican a continuación:

a) Servicio activo en Centros dependientes de la Con-
sejería de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía,
debiendo acreditar dos años de permanencia con carácter
definitivo en el destino obtenido en el último concurso de
traslados (a tales efectos será computable el curso aca-
démico 96/97).

b) Servicios especiales declarada desde Centros actual-
mente dependientes de la Consejería de Educación y Cien-
cia de la Junta de Andalucía, debiendo acreditar dos años
de permanencia en el destino obtenido en el último con-
curso de traslados (a tales efectos será computable el curso
académico 96/97).

c) Excedencia voluntaria declarada desde Centros
actualmente dependientes de la Consejería de Educación
y Ciencia de la Junta de Andalucía.

Si se tratara del supuesto de excedencia voluntaria
contemplada en los apartados c) y d) del artículo 29.3
de la Ley 30/1984, de Medidas para la Reforma de la
Función Pública, sólo podrán participar si al finalizar el
curso escolar 1996/97 han transcurrido dos años desde
que pasaron a esta situación.

d) Suspensión declarada desde Centros actualmente
dependientes de la Consejería de Educación y Ciencia de
la Junta de Andalucía, siempre que al finalizar el curso
1996/97 haya transcurrido el tiempo de duración de la
sanción disciplinaria de suspensión.

1.2. Los participantes a que se alude en el apartado 1
de esta Base podrán igualmente incluir en su solicitud pla-
zas correspondientes a las convocatorias realizadas por
las restantes Administraciones Educativas en los términos
establecidos en sus respectivas convocatorias.

1.3. Quienes deseen ejercitar un derecho preferente
para la obtención de destino deberán estar a lo que se
determine en la Base décima de esta convocatoria.

2. Funcionarios dependientes de otras Administracio-
nes Educativas:

Podrán solicitar plazas correspondientes a esta con-
vocatoria los funcionarios dependientes de otras Adminis-
traciones Educativas siempre que cumplan los requisitos
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y condiciones que se establecen en esta Orden. Estos fun-
cionarios deberán haber obtenido su primer destino defi-
nitivo en el ámbito de gestión de la Administración Edu-
cativa a la que se circunscribía la convocatoria por la que
fueron seleccionados, salvo que en la misma no se esta-
bleciera la exigencia de este requisito.

Estos concursantes deberán dirigir su instancia de par-
ticipación a quien se determine en la convocatoria de la
Administración Educativa en que tengan destino definitivo
o en la que tuvieron el último destino con carácter definitivo
en caso de no encontrarse actualmente en la situación
de activo.

Novena. Participación obligatoria.
1. Están obligados a participar a las plazas anun-

ciadas en esta convocatoria dirigiendo su instancia a la
Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía
en los términos indicados en la Base Undécima, los fun-
cionarios que se encuentren en alguna de las situaciones
que se indican a continuación:

a) Funcionarios que, procedentes de la situación de
excedencia o suspensión de funciones hayan reingresado
y obtenido un destino con carácter provisional en Centros
dependientes de la Consejería de Educación y Ciencia de
la Junta de Andalucía con anterioridad a la fecha de publi-
cación de esta convocatoria.

En el supuesto de que no participen en el presente
concurso o no soliciten suficiente número de plazas vacan-
tes, se les adjudicará, de oficio, destino definitivo en plazas
que puedan ocupar según las especialidades de las que
sean titulares, en Centros gestionados por la Consejería
de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía.

De no adjudicárseles destino definitivo deberán par-
ticipar en los procedimientos que se establezcan para la
obtención de un destino con carácter provisional.

b) Los funcionarios que se encuentren en la situación
de excedencia forzosa o suspensión de funciones con pér-
dida del puesto de destino y que cumplida la sanción no
hayan obtenido un reingreso provisional, y hayan sido
declarados en estas situaciones desde algún Centro depen-
diente en la actualidad de la Consejería de Educación
y Ciencia de la Junta de Andalucía.

Los funcionarios incluidos en el párrafo anterior, en
el supuesto de no participar en el presente concurso, o
si participando no solicitaran suficiente número de Centros
dependientes de la Consejería de Educación y Ciencia de
la Junta de Andalucía en los que corresponda impartir
enseñanzas a su Cuerpo, si no obtuvieran destino definitivo
quedarán en la situación de excedencia voluntaria, con-
templada en el apartado 3.c) del artículo 29 de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma
de la Función Pública.

c) Los funcionarios que, habiendo estado adscritos a
plazas en el exterior desde Centros dependientes de la
Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de Anda-
lucía, deban reincorporarse al ámbito territorial de gestión
de la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de
Andalucía en el curso 1997/98.

Los profesores que deseen ejercitar el derecho pre-
ferente a que se refiere el artículo 52.2 del Real Decreto
1027/1993, de 25 de junio, deberán solicitar, de con-
formidad con lo establecido en la Base Décima de la pre-
sente convocatoria, todas las plazas a las que puedan optar
en virtud de las especialidades de las que sean titulares
correspondientes a los Centros de la localidad dependien-
tes de la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta
de Andalucía en la que tuvieron su último destino definitivo.
Si participando en estas condiciones no obtuvieran destino
quedarán adscritos provisionalmente a un puesto en un
centro dependiente de la Consejería de Educación y Cien-

cia de la Junta de Andalucía en la misma localidad, o
en su caso, en la correspondiente provincia.

En el supuesto de que no participen o si participando
sin ejercer el derecho preferente no obtuvieran destino en
las plazas solicitadas, se les aplicará lo dispuesto en el
apartado f) de esta Base.

Quienes carezcan de una localidad de referencia por
no tener destino definitivo previo, en el caso de no obtener
destino serán adscritos provisionalmente, en los términos
del párrafo anterior, a la provincia en la que prestaban
servicios en el momento de producirse la adscripción.

d) Los funcionarios que se hallen adscritos en puestos
de Función Inspectora y deban reincorporarse a la docencia
en el curso 1997/98.

Si desean ejercitar el derecho preferente a que se refie-
re el artículo 40 del Decreto 66/1993, de 11 de mayo,
deberán solicitar de conformidad con lo establecido en
la Base Décima de la presente convocatoria todas las plazas
a las que puedan optar en virtud de las especialidades
de las que sean titulares, correspondientes a los Centros
de la localidad en la que tuvieran su último destino
definitivo.

En el supuesto de que no participen o si participando
no obtuvieran destino quedarán adscritos provisionalmente
a un puesto en un Centro dependiente de la Consejería
de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía, con
carácter preferente en la misma localidad. Quienes carez-
can de una localidad de referencia por no tener destino
definitivo previo, en el caso de no obtener destino serán
adscritos provisionalmente, en los términos anteriores, a
la provincia en la que prestaban servicios en el momento
de producirse la adscripción.

e) Los funcionarios que hayan perdido su destino defi-
nitivo en cumplimiento de sentencia o resolución de recur-
so, o por habérseles suprimido expresamente el puesto
que desempeñaban con carácter definitivo.

A los efectos de esta convocatoria, sólo tendrán carác-
ter de puestos expresamente suprimidos los correspondien-
tes a la supresión de centros, siempre que ésta no haya
dado lugar a la creación de otro Centro, y a la de ense-
ñanzas cuya impartición se haya extinguido en el Centro
sin que hayan sido sustituidas por otras equivalentes o
análogas.

f) Los profesores con destino provisional que durante
el curso 1996/97 estén prestando servicios en Centros
dependientes de la Consejería de Educación y Ciencia de
la Junta de Andalucía y que figuren como tales en la Orden
de 28 de mayo de 1996 (BOJA de 8 de junio), por la
que se resolvía el concurso de traslados del curso anterior,
si no tienen destino definitivo por otra especialidad. Estos
funcionarios están obligados a solicitar plazas de la espe-
cialidad con la que figuran en la precitada Orden, pudien-
do además incluir puestos a los que puedan optar en virtud
de las especialidades de las que, en su caso, sean titulares.
A los profesores incluidos en este apartado que no con-
cursen o haciéndolo no soliciten suficiente número de pla-
zas vacantes se les adjudicará de oficio destino definitivo
en puestos a los que puedan optar por las especialidades
de las que sean titulares en Centros dependientes de la
Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de Anda-
lucía.

No obstante lo establecido en el párrafo anterior, los
profesores provenientes de especialidades unificadas por
el Real Decreto 1701/1991, de 29 de noviembre, podrán
optar porque la obtención del destino definitivo de oficio,
sólo pueda realizarse en centros docentes que impartan
la misma modalidad educativa por la que accedieron (los
antiguos Agregados de Bachillerato en Institutos de Bachi-
llerato o Institutos de Enseñanza Secundaria que impartan
BUP y los antiguos Profesores Numerarios de Escuelas de
Maestría Industrial en Institutos de Formación Profesional
o en Institutos de Enseñanza Secundaria que impartan For-
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mación Profesional). Para ello deberán cumplimentar el
recuadro correspondiente de la instancia e incluirán en
sus peticiones, además de cuantos otros centros deseen,
la totalidad de los centros de la modalidad educativa
correspondiente. Caso de no hacerlo así, les será de apli-
cación lo establecido en el párrafo anterior.

En caso de que el profesorado de este subapartado f)
no obtuviera destino definitivo, estará obligado a participar
en los procedimientos que se establezcan para la obtención
de destino provisional.

La adjudicación de destino a los concursantes que
participando por este apartado f) resultaron seleccionados
en los procedimientos selectivos correspondientes a las con-
vocatorias de 1991, 1992, 1993, 1994 y 1996, se hará
respetando en cada caso las preferencias establecidas en
la Disposición Adicional Decimosexta, números 2 y 6, de
la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación
General del Sistema Educativo y las disposiciones que con
carácter general se establecen en las precitadas convo-
catorias. En consecuencia, cualquier aspirante que haya
superado los procedimientos selectivos mencionados por
el turno de acceso de movilidad por una especialidad,
ostenta preferencia para la obtención de destino definitivo
sobre los aspirantes seleccionados por el turno libre o reser-
va de minusválidos de esa misma especialidad de su pro-
moción y posteriores. Si en virtud de esta preferencia a
un participante del turno de acceso de movilidad le corres-
pondiera una plaza solicitada por concursantes con mayor
puntuación provenientes del turno libre o reserva de minus-
válidos de la misma promoción o siguientes y que hubiera
sido, además, solicitada por concursantes de promociones
anteriores con mayor puntuación que el concursante por
el turno de acceso de movilidad, la plaza se adjudicará
al concursante de las promociones anteriores que le corres-
pondiere por su puntuación.

g) Los aspirantes seleccionados en los procedimientos
selectivos convocados por Orden de 7 de marzo de 1996
(BOJA del 26), salvo lo previsto en el apartado 14 de
la Base 15 de la citada Orden, con los siguientes criterios
y consideraciones:

- Presentarán instancias por duplicado, solicitando
destino en los Centros gestionados por la Consejería de
Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía que aparecen
relacionados en los correspondientes anexos de esta con-
vocatoria para cada Cuerpo.

- La adjudicación de destino a estos opositores, que
participarán con cero puntos, se hará teniendo en cuenta
el orden en que aparezcan en las correspondientes listas
de aprobados, manteniéndose la preferencia en la elección
de los destinos vacantes citada en el apartado f) anterior.

- La Consejería de Educación y Ciencia, de oficio,
podrá destinar con carácter definitivo, o en su caso, pro-
visional, a cualesquiera de los Centros correspondientes,
a aquellos profesores que no participen o no soliciten sufi-
ciente número de Centros. Asimismo, la Consejería de Edu-
cación y Ciencia podrá destinar con carácter provisional
a aquellos concursantes que, habiendo solicitado todos
los Centros, no obtengan destino definitivo.

- Las plazas que se convocan para el profesorado
incluido en este apartado g) serán las que resulten de la
Resolución del presente concurso de traslados de los fun-
cionarios docentes de los Cuerpos a los que se refiere
la presente Orden.

- El destino definitivo que pudiera corresponderles
será irrenunciable y estará condicionado a la superación
de la fase de prácticas, en los casos en que sea preceptiva,
y a su posterior nombramiento como funcionarios de
carrera.

2. Los participantes a que se alude en el apartado 1
de la presente Base a excepción de los supuestos f) y g)

podrán igualmente incluir en su solicitud plazas corres-
pondientes a las convocatorias realizadas por otras Admi-
nistraciones Educativas en los términos que establezcan
las respectivas convocatorias, siempre que hubieran obte-
nido su primer destino definitivo en el ámbito de gestión
de la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de
Andalucía y a excepción de aquellos a quienes la con-
vocatoria por la que ingresaron no les exigiera el cum-
plimiento de este requisito.

Décima. Derechos preferentes.
Los profesores que se acojan al derecho preferente

lo harán constar en sus instancias, indicando la causa en
que apoyan su petición.

A los efectos de solicitud de plazas sólo se tendrán
en cuenta los siguientes derechos preferentes:

1. Derecho preferente a localidad:

- Real Decreto 1027/1993, de 25 de junio, por la
que se regula la Acción Educativa en el Exterior.

- Decreto 66/1993, de 11 de mayo, por el que se
regulan las funciones y organización del Servicio de Ins-
pección Técnica de Educación y se desarrolla el sistema
de acceso a los puestos de trabajo de la Función Inspectora
Educativa.

- Ley 4/1995, de 23 de marzo, de regulación del
permiso parental y por maternidad.

Los funcionarios que gocen de dicho derecho podrán
hacer uso del mismo para la localidad donde tuvieron
su último destino definitivo en el Cuerpo. Para que el dere-
cho preferente tenga efectividad, los solicitantes están obli-
gados a consignar en la instancia de participación, en
primer lugar, todas las plazas correspondientes a las espe-
cialidades a las que puedan optar de los centros con-
vocados en el concurso de traslados dentro de la localidad
en la que aspiren a ejercitar dicho derecho, relacionadas
por orden de preferencia. En el caso de que se omitieran
algunos de los centros de la localidad donde deseen ejer-
citarlo, la Administración, de oficio, cumplimentará los cen-
tros restantes de dicha localidad.

Podrán incluir a continuación otras peticiones corres-
pondientes a plazas a las que puedan optar en virtud de
las especialidades de que sean titulares, si desean con-
cursar a ellas fuera del derecho preferente.

2. Derecho preferente a Centro.
2.1. Los profesores desplazados del puesto de trabajo

en el que tengan destino definitivo, por declaración expresa
de supresión del mismo o por insuficiencia de horario,
tendrán derecho preferente ante cualquier otro aspirante
para obtener cualquier otro puesto en el mismo centro,
siempre que reúnan los requisitos exigidos para su desem-
peño.

2.2. Derecho preferente a plazas en el Centro donde
tuvieran destino definitivo, de la nueva especialidad adqui-
rida en virtud de los procedimientos convocados a tal efecto
por Orden de 8 de abril de 1994 (BOJA del 14) y Orden
de 7 de marzo de 1996 (BOJA del 26).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.º
del Real Decreto 1701/1991, de 29 de noviembre, los
funcionarios que hayan adquirido una nueva especialidad
al haber sido declarados «aptos» en los procedimientos
convocados a estos efectos, gozarán de preferencia, por
una sola vez, con ocasión de vacante, para ser destinados
a plazas de la nueva especialidad adquirida, en el Centro
donde tuvieran destino definitivo.

Para ejercitar este derecho preferente deberán con-
signar en la instancia de participación, en primer lugar,
el código del Centro y especialidad a que corresponda
la vacante, pudiendo consignar, además, peticiones corres-
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pondientes a otras plazas a las que puedan optar en virtud
de las especialidades de las que sean titulares.

2.3. De conformidad con lo previsto en el Real Decre-
to 1635/1995, de 6 de octubre, los Profesores de Ense-
ñanza Secundaria que cuenten con destino definitivo en
el Centro y reúnan los requisitos exigidos en la presente
convocatoria Base Tercera, apartados 2, 3 y 4, tendrán
preferencia para obtener destino en las plazas de las espe-
cialidades de Tecnología, Psicología, Pedagogía y Eco-
nomía.

2.4. Los Profesores Técnicos en las mismas circuns-
tancias, Base Cuarta, apartado 2, tendrán preferencia para
la obtención de destino en las plazas de la especialidad
de Tecnología.

Para ejercitar este derecho deberán consignar en la
instancia de participación en el apartado correspondiente
a la petición de vacantes, en primer lugar el código del
centro y especialidad a que corresponda la vacante.

Podrán incluir a continuación otras peticiones corres-
pondientes a plazas a las que puedan optar en virtud de
las especialidades de las que sean titulares, si desean con-
cursar a ellas fuera del derecho preferente.

Undécima. Forma de participación.
1. De conformidad con lo dispuesto en la Orden de

14 de octubre de 1996, aun cuando se concurse por más
de una especialidad o se soliciten plazas de diferentes órga-
nos convocantes, los concursantes presentarán una única
instancia, por duplicado, acompañada de una hoja de
servicios certificada, ajustada al modelo que se encontrará
a disposición de los interesados en las Delegaciones Pro-
vinciales de la Consejería de Educación y Ciencia de la
Junta de Andalucía, y simultáneamente presentarán para
la demostración de los méritos, los documentos reseñados
en el baremo que aparece como Anexo XII a la presente
Orden, en cada uno de los cuales deberá hacerse constar
el nombre, apellidos, especialidad y Cuerpo, sin perjuicio
de lo dispuesto en el apartado 2 de esta Base. Las hojas
de servicio deberán ir certificadas por el Centro o unidad
administrativa en que esté destinado el concursante o, en
su caso, por aquél en el que hubiera ejercido su último
destino docente. La instancia se dirigirá a la Delegación
Provincial de Educación y Ciencia de la que dependa el
Centro de destino definitivo. En el caso de no tener destino
definitivo, se tomará como referencia el Centro en el que
ha prestado servicios en el curso 96/97. Los concursantes
en servicio activo sin reserva de plaza o los procedentes
de las situaciones de excedencia o suspenso, dirigirán la
solicitud al Organo del que actualmente depende el Centro
en el que tuvieron su último destino. Los participantes por
los apartados 1.c) y 1.d) de la Base Novena de la presente
convocatoria la dirigirán en todo caso a la Dirección Gene-
ral de Gestión de Recursos Humanos de la Consejería
de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía.

En el momento de presentación de la instancia de
participación, los méritos alegados deberán ser justificados
documentalmente, según determina el baremo, consignan-
do los datos a los que se refiere el primer párrafo de
esta Base. Todas las fotocopias que se remitan irán acom-
pañadas de las diligencias de compulsa, extendidas por
las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Edu-
cación y Ciencia, Centros dependientes de las mismas,
o por los Organismos correspondientes de las restantes
Administraciones Educativas. No se admitirá ninguna foto-
copia que carezca de la diligencia de compulsa.

Aun cuando se concurra a plazas de diferentes espe-
cialidades solamente podrá obtenerse un único destino.

2. Al objeto de facilitar los trámites a efectuar por
los concursantes, quienes habiendo participado en los Con-
cursos de Traslados convocados por Orden de 11 de octu-
bre de 1994 (BOJA del 19) y Orden de 21 de noviembre
de 1995 (BOJA de 2 de diciembre), desde un Centro

dependiente de la Consejería de Educación y Ciencia de
la Junta de Andalucía, resultaron admitidos a participar
en dicho concurso, no hubieran presentado renuncia al
mismo y continúen en la misma situación administrativa,
podrán optar por la modalidad simplificada de participa-
ción, para lo cual no deberán presentar nuevamente la
documentación justificativa de los méritos entonces ale-
gados en cada uno de los apartados del baremo, debiendo
aportar únicamente manifestación expresa al respecto
acompañada de fotocopia del DNI, teniendo en cuenta
que la baremación de partida será la obtenida en las Reso-
luciones definitivas de los concursos de traslados que se
citan al principio del párrafo, salvo las diferencias que
pudieran producirse con motivo de la resolución definitiva
del concurso de acceso a la condición de Catedrático.

A la citada baremación se añadirán los méritos obte-
nidos con posterioridad al día 7 de noviembre de 1994
y 22 de diciembre de 1995, fechas de finalización de los
plazos de presentación de instancias de los concursos de
traslados 94/95 y 95/96, respectivamente, para lo cual
deberán aportar la documentación exigida en el Baremo
que como Anexo XII figura en la presente Orden.

Duodécima. Las instancias, así como la documenta-
ción a la que se refiere la Base anterior, se presentarán
en los Registros de las Delegaciones Provinciales, en el
Registro General de la Consejería de Educación y Ciencia,
así como en cualesquiera de las dependencias a que alude
el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común y 51 de la Ley 6/1983 del Gobierno y Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Andalucía. En el
caso de que se optara por presentar la solicitud ante una
oficina de Correos se hará en sobre abierto, para que
la instancia sea fechada y sellada por el funcionario de
Correos antes de ser certificada.

Decimotercera. El plazo de presentación de solicitudes
y documentos será desde el 28 de octubre hasta el 14
de noviembre de 1996, ambos inclusive. Finalizado este
plazo no se admitirá solicitud alguna. Una vez concluido
el plazo de presentación de instancias no se admitirá modi-
ficación alguna a las peticiones formuladas. No obstante,
se admitirá renuncia a participar en el concurso de traslados
a los concursantes con carácter voluntario hasta la fina-
lización del plazo de entrega de solicitudes, pudiendo for-
mularse nuevas renuncias en el plazo establecido para las
reclamaciones a la lista provisional, en la Base Decimo-
séptima, entendiendo que tal renuncia afecta a todas las
peticiones y especialidades consignadas en su instancia
de participación.

Las renuncias, en cualquier caso, irán acompañadas
de fotocopia del DNI.

Decimocuarta. Los firmantes de las instancias deberán
manifestar en ellas, de modo expreso, que reúnen los requi-
sitos exigidos en la convocatoria, consignando los centros
y localidades que soliciten por orden de preferencia, con
los códigos de localidad o de Centro y especialidad que
figuran en los anexos a la presente Orden. Igualmente,
deberán cumplimentar los códigos relativos a las espe-
cialidades por las que participan, pudiendo alternar las
peticiones a centros o localidades y especialidades en el
orden que deseen.

Decimoquinta. Los méritos alegados por los concur-
santes serán valorados por la Administración Educativa a
través de la Dirección General de Gestión de Recursos
Humanos. A tal efecto, y durante el tiempo preciso para
ello se podrán adscribir de forma provisional funcionarios
docentes a la citada Dirección General.
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Decimosexta. Una vez valorados los méritos de los
participantes se procederá a la adjudicación provisional
de los destinos que pudiera corresponderles con arreglo
a las peticiones realizadas, a las puntuaciones obtenidas
según el baremo que figura como Anexo XII a esta Orden
y a lo dispuesto en la misma y se harán públicas las reso-
luciones provisionales de los concursos de traslados, en
la dependencia de información de la Consejería de Edu-
cación y Ciencia y en los tablones de anuncios de sus
Delegaciones Provinciales.

En el caso de que se produjesen empates en el total
de las puntuaciones, éstos se resolverán de acuerdo con
lo establecido en la Orden de 14 de octubre de 1996,
atendiendo sucesivamente a la mayor puntuación en cada
uno de los apartados del baremo, por el orden en que
aparecen en el mismo. Si persistiera el empate se atenderá
a la puntuación obtenida en los distintos subapartados
por el orden, igualmente, en que aparecen en el baremo.
De resultar necesario, se utilizará sucesivamente como últi-
mo criterio de desempate el orden del primer, y en su
caso, segundo apellidos, teniendo en cuenta que deberá
contarse para cada uno de ellos a partir de dos letras
que serán determinadas mediante sorteo realizado al efecto
por la Dirección General de Personal y Servicios del Minis-
terio de Educación y Cultura, tal como establece la nor-
mativa a estos efectos.

Decimoséptima. Los concursantes podrán presentar
reclamaciones a las resoluciones provisionales, a través
del Organo en que presentaron su instancia de partici-
pación en el plazo de cinco días a partir de su exposición
en los tablones de anuncios de los lugares previstos en
el apartado anterior.

Asimismo podrán presentar renuncia a su participación
en el concurso en el mismo plazo, en las condiciones esta-
blecidas en la Base Decimotercera de esta convocatoria.
Estas reclamaciones o renuncias se presentarán por los
procedimientos a que alude la Base Duodécima.

Esta adjudicación será susceptible de cambios a con-
secuencia de la resolución de reclamaciones a las listas
provisionales, de las posibles renuncias de participación
en el concurso de traslados o de las correcciones de errores
de las plantillas de los centros.

Decimoctava. Consideradas las reclamaciones y
renuncias a que se refiere la Base anterior, se procederá
a dictar la Orden por la que se aprueban las resoluciones
definitivas de estos concursos de traslados. Dicha Orden
se publicará en el BOJA y en la misma se anunciarán
fechas y lugares de exposición de los resultados del con-
curso. Las plazas adjudicadas en dicha resolución son irre-
nunciables, debiendo sus titulares incorporarse a la plaza
obtenida.

Decimonovena. Los participantes que mediante esta
convocatoria obtengan destino definitivo en centros depen-
dientes de la Consejería de Educación y Ciencia de la
Junta de Andalucía, percibirán sus retribuciones conforme
a la normativa vigente en esta Comunidad en materia
retributiva.

Vigésima. Los profesores excedentes que reingresen
al servicio activo como consecuencia del concurso, pre-
sentarán ante la Delegación Provincial de la que dependa
el centro obtenido mediante el concurso de traslados,
declaración jurada o promesa de no hallarse separado
de ningún Cuerpo o escala de la Administración del Estado,
de las Comunidades Autónomas o de la Local, en virtud
de expediente disciplinario, ni de estar inhabilitado para
el ejercicio de funciones públicas.

Vigésimo primera. La toma de posesión en los nuevos
destinos tendrá efectos administrativos de 15 de septiembre
y económicos de 1 de octubre de 1997.

Contra la presente Orden que pone fin a la vía admi-
nistrativa cabe interponer en el plazo de dos meses a partir
de su publicación recurso Contencioso-Administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa comu-
nicación a esta Consejería de Educación y Ciencia, con-
forme a lo establecido en los artículos 37.1 de la Ley de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y 110.3 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 16 de octubre de 1996

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 25 de septiembre de 1996,
de la Dirección General de Universidades e Inves-
tigación, por la que se conceden las ayudas a la
Investigación en Universidades y Centros de Inves-
tigación de Andalucía.

De conformidad con la Orden de 28 de agosto de
1995, hecha pública en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía de 26 de septiembre, por la que se convocaba
concurso público para la adjudicación de ayudas a la inves-
tigación en Universidades y Centros de Investigación de
Andalucía, la Dirección General de Universidades e Inves-

tigación, a propuesta de la Comisión de Evaluación Cien-
tífica y Tecnológica

HA RESUELTO

Conceder las ayudas a la investigación a los bene-
ficiarios que figuran en el Anexo a esta Resolución.

Contra la presente Resolución cabe interponer Recurso
Ordinario en los plazos que establece la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Sevilla, 25 de septiembre de 1996.- El Director Gene-
ral, José Luis Pino Mejías.
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Nombre: Quesería Montes Orientales.
Dirección: Vva. del Trabuco (Málaga).
Asunto: Notificación de Incoación expediente

J-00156/96.
Precepto infringido: Art. 141 b) Ley 16/87.
Importe: 50.000 ptas.
Instructor: Guillermo Esteban García.

Nombre: Transportes Benjado, S.L.
Dirección: Avda. Reina Mercedes, 25-2.º D, Sevilla.
Asunto: Notificación de Incoación expediente

J-03453/95.
Precepto infringido: Art. 140 a) Ley 16/87.
Importe: 250.000 ptas.
Instructor: Guillermo Esteban García.

Nombre: Fco. Miguel Suárez Gil.
Dirección: Ayaca, 7-5-2, Málaga.
Asunto: Notificación de Incoación expediente

J-03390/95.
Precepto infringido: Art. 141 b) Ley 16/87.
Importe: 50.000 ptas.
Instructor: Guillermo Esteban García.

Nombre: Miguel A. Cardona Ruiz.
Dirección: Río Anzur, 6, Mijas Costa (Málaga).
Asunto: Notificación de Resolución expediente

J-01802/95.
Precepto infringido: Art. 141 b) Ley 16/87.
Importe: 50.000 ptas.
Instructor: Guillermo Esteban García.

Nombre: Pipesa Empresa Constructora.
Dirección: Ctra. Acueducto San Juan, Km. 2, Dos Her-

manas (Sevilla).
Asunto: Notificación de Resolución expediente

J-01159/95.
Precepto infringido: Art. 141 b) Ley 16/87.
Importe: 100.000 ptas.
Instructor: Guillermo Esteban García.

Nombre: Manuel Carmona Campos.
Dirección: Avda. Consolación, 2, Granada.
Asunto: Notificación de Resolución expediente.
Precepto infringido: Art. 141 b) Ley 16/87.
Importe: 50.000 ptas.
Instructor: Guillermo Esteban García.

Nombre: Manuel Prieto Núñez.
Dirección: 28 de Febrero, 4, Córdoba.
Asunto: Notificación de Resolución expediente

J-01314/95.
Precepto infringido: Arts. 140 a) y 141 o) Ley 16/87.
Importe: 50.000 ptas.
Instructor: Guillermo Esteban García.

Nombre: Antonio Ferrando Vega Calefea.
Dirección: Edif. Trespando, 2-2.º B, Montequinto

(Sevilla).
Asunto: Notificación de Resolución expediente

J-01305/95.
Precepto infringido: Art. 141 b) Ley 16/87.
Importe: 50.000 ptas.
Instructor: Guillermo Esteban García.

Nombre: Construcciones Sierra Nevada, S.A.
Dirección: Las Lastras, s/n, Sierra Elvira, Atarfe (Gra-

nada).
Asunto: Notificación de Resolución expediente

J-02897/95.
Precepto infringido: Art. 141 b) Ley 16/87.
Importe: 50.000 ptas.
Instructor: Guillermo Esteban García.

Nombre: Transportes y Distribución Serrano, S.L.
Dirección: Casillas del Canal, s/n, Alcolea (Córdoba).
Asunto: Notificación de Resolución expediente

J-02993/95.
Precepto infringido: Art. 140 a) Ley 16/87.
Importe: 250.000 ptas.
Instructor: Guillermo Esteban García.

Nombre: Bartolomé Ramírez Rando.
Dirección: Cortijo Fuenlabrada, s/n, Churriana (Má-

laga).
Asunto: Notificación de Resolución expediente

J-02248/95.
Precepto infringido: Art. 140 a) Ley 16/87.
Importe: 250.000 ptas.
Instructor: Guillermo Esteban García.

Nombre: Bartolomé Ramírez Rando.
Dirección: Cortijo Fuensalida, s/n, Churriana (Má-

laga).
Asunto: Notificación de Resolución expediente

J-02246/95.
Precepto infringido: Art. 140 a) Ley 16/87.
Importe: 250.000 ptas.
Instructor: Guillermo Esteban García.

Nombre: Miguel Pinos Victoria.
Dirección: Avda. Barcelona, 9, Granada.
Asunto: Notificación de Resolución expediente

J-01955/95.
Precepto infringido: Art. 141 q) Ley 16/87.
Importe: 230.000 ptas.
Instructor: Guillermo Esteban García.

Nombre: Transportes Benjado, S.L.
Dirección: Avda. Reina Mercedes, 25-2-d, Sevilla.
Asunto: Notificación de Resolución expediente

J-03518/95.
Precepto infringido: Art. 140 a) Ley 16/87.
Importe: 250.000 ptas.
Instructor: Guillermo Esteban García.

Nombre: Transportes y Distribución Serrano, S.L.
Dirección: Casillas del Canal, s/n, Alcolea (Córdoba).
Asunto: Notificación de Resolución expediente

J-02726/95.
Precepto infringido: Art. 140 a) Ley 16/87.
Importe: 250.000 ptas.
Instructor: Guillermo Esteban García.

Nombre: Bartolomé Ramírez Rando.
Dirección: La Unión, 21, Málaga.
Asunto: Notificación de Resolución expediente

J-02623/95.
Precepto infringido: Art. 140 a) Ley 16/87.
Importe: 250.000 ptas.
Instructor: Guillermo Esteban García.

Nombre: Bética de Transporte.
Dirección: Polígono El Pino, C-2, Nave-3, Sevilla.
Asunto: Notificación de Resolución expediente

J-02698/95.
Precepto infringido: Art. 140 a) Ley 16/87.
Importe: 250.000 ptas.
Instructor: Guillermo Esteban García.

Nombre: José Luis Valdivia Segura.
Dirección: Camino de Ronda, 38, Granada.
Asunto: Notificación de Resolución expediente

J-01796/95.
Precepto infringido: Art. 142 l) Ley 16/87.
Importe: 46.000 ptas.
Instructor: Guillermo Esteban García.
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Nombre: Manuel Domínguez Pérez.
Dirección: Elvira, 1, Vejer (Cádiz).
Asunto: Notificación de Incoación expediente

J-02461/95.
Precepto infringido: Art. 140 a) Ley 16/87.
Importe: 250.000 ptas.
Instructor: Guillermo Esteban García.

Nombre: Diego Sánchez Domínguez.
Dirección: Almazán, 3-10-Izq., Lucena (Córdoba).
Asunto: Notificación de Resolución expediente

J-02323//95.
Precepto infringido: Arts. 140 a) y 141 o) Ley 16/87.
Importe: 50.000 ptas.
Instructor: Guillermo Esteban García.

Nombre: Manuel García Portillo.
Dirección: Avda. de las Cabezas, 24, Lebrija (Sevilla).
Asunto: Notificación de Incoación expediente

J-03763/95.
Precepto infringido: Art. 141 i) Ley 16/87.
Importe: 170.000 ptas.
Instructor: Guillermo Esteban García.

Nombre: Francisco Martín Mortlock.
Dirección: Dinamarca, 20, Huétor-Vega (Granada).
Asunto: Notificación de Incoación expediente

J-03620/95.
Precepto infringido: Art. 141 b) Ley 16/87.
Importe: 50.000 ptas.
Instructor: Guillermo Esteban García.

Nombre: José Campos Palena.
Dirección: Avda. de Granada, 15, Jun (Granada).
Asunto: Notificación de Incoación expediente

J-03585/95.
Precepto infringido: Art. 140 a) Ley 16/87.
Importe: 250.000 ptas.
Instructor: Guillermo Esteban García.

Nombre: Enrique Ortega García.
Dirección: Avda. Cádiz, Edif. Borrel, 2, Zaidín (Gra-

nada).
Asunto: Notificación de Incoación expediente

J-03577/95.
Precepto infringido: Art. 140 a) Ley 16/87.
Importe: 250.000 ptas.
Instructor: Guillermo Esteban García.

Nombre: Francisco Martín Mortlock.
Dirección: Dinamarca, 20, Huétor-Vega (Granada).
Asunto: Notificación de Incoación expediente

J-03497/95.
Precepto infringido: Art. 141 b) Ley 16/87.
Importe: 50.000 ptas.
Instructor: Guillermo Esteban García.

Nombre: Jesús Montalbán Alvarez.
Dirección: Cármenes de Gadeo, 8, Granada.
Asunto: Notificación de Incoación expediente

J-03523/95.
Precepto infringido: Arts. 140 a) y 141 o) Ley 16/87.
Importe: 50.000 ptas.
Instructor: Guillermo Esteban García.

Nombre: Gabriel Ruiz Sánchez.
Dirección: Costa del Sol, 26-5, Almería.
Asunto: Notificación de Incoación expediente

J-03527/95.
Precepto infringido: Art. 141 b) Ley 16/87.
Importe: 50.000 ptas.
Instructor: Guillermo Esteban García.

Nombre: Pipesa Empresa Constructora, S.L.
Dirección: Acueducto San Juan, 2, Dos Hermanas

(Sevilla).
Asunto: Notificación de Incoación expediente

J-03830/95.
Precepto infringido: Art. 141 b) Ley 16/87.
Importe: 50.000 ptas.
Instructor: Guillermo Esteban García.

Nombre: F. Guzmán Vásquez.
Dirección: Camelia, 9, Valencina de la Concepción

(Sevilla).
Asunto: Notificación de Incoación expediente

J-03740/95.
Precepto infringido: Art. 140 a) Ley 16/87.
Importe: 250.000 ptas.
Instructor: Guillermo Esteban García.

Nombre: Juan José Barges Gallego.
Dirección: Bda. Villegas, 62-4 dcha., Sevilla.
Asunto: Notificación de Incoación expediente

J-03734/95.
Precepto infringido: Art. 142 b) Ley 16/87.
Importe: 5.000 ptas.
Instructor: Guillermo Esteban García.

Nombre: Transportes José Pons e Hijos, S.L.
Dirección: Shandi Andia, Málaga.
Asunto: Notificación de Incoación expediente

J-03711/95.
Precepto infringido: Art. 141 q) Ley 16/87.
Importe: 47.000 ptas.
Instructor: Guillermo Esteban García.

Nombre: Diego Valades Morcillo.
Dirección: Rda. La Nava, blq. 1-1.º A, Minas de Río

Tinto (Huelva).
Asunto: Notificación de Incoación expediente

J-03129/95.
Precepto infringido: Art. 140 a) Ley 16/87.
Importe: 250.000 ptas.
Instructor: Guillermo Esteban García.

Nombre: Transportes Benjado, S.L.
Dirección: Avda. Reina Mercedes, 25-2.º D, Sevilla.
Asunto: Notificación de Incoación expediente

J-03520/95.
Precepto infringido: Art. 140 a) Ley 16/87.
Importe: 250.000 ptas.
Instructor: Guillermo Esteban García.

Nombre: Manuel Salas y Francisco Vorcy, S.A.
Dirección: Ctra. Madrid, Km. 411, Córdoba.
Asunto: Notificación de Incoación expediente

J-02440/95.
Precepto infringido: Art. 141 q) Ley 16/87.
Importe: 100.000 ptas.
Instructor: Guillermo Esteban García.

Nombre: José Navarro Jiménez.
Dirección: Campillo, 41, Baena (Córdoba).
Asunto: Notificación de Incoación expediente

J-01031/96.
Precepto infringido: Art. 142 n) Ley 16/87.
Importe: 5.000 ptas.
Instructor: Guillermo Esteban García.

Nombre: Manuel Carmona Campos.
Dirección: Merca-Granada Mod. 441, Granada.
Asunto: Notificación de Incoación expediente

J-01026/96.
Precepto infringido: Art. 141 q) Ley 16/87.
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Importe: 230.000 ptas.
Instructor: Guillermo Esteban García.

Nombre: Manuel Carmona Campos.
Dirección: Merca-Granada Mod. 441, Granada.
Asunto: Notificación de Incoación expediente

J-01025/96.
Precepto infringido: Art. 141 b) Ley 16/87.
Importe: 50.000 ptas.
Instructor: Guillermo Esteban García.

Nombre: Transportes Manzanares Bolanos, S.L.
Dirección: Unidad Sevilla.
Asunto: Notificación de Incoación expediente

J-00978/96.
Precepto infringido: Art. 140 a) Ley 16/87.
Importe: 250.000 ptas.
Instructor: Guillermo Esteban García.

Nombre: Agueda Collado Díaz.
Dirección: Maestro Turina, 14, Dos Hermanas (Sevilla).
Asunto: Notificación de Incoación expediente

J-00955/96.
Precepto infringido: Art. 141 b) Ley 16/87.
Importe: 50.000 ptas.
Instructor: Guillermo Esteban García.

Nombre: Bernardo Sánchez Vera Morante.
Dirección: Ruiz de Alda, 36, Granada.
Asunto: Notificación de Incoación expediente

J-00952/96.
Precepto infringido: Art. 142 b) Ley 16/87.
Importe: 5.000 ptas.
Instructor: Guillermo Esteban García.

Nombre: Construcciones Pantigas, S.A.
Dirección: Avda. de América, 79, Granada.
Asunto: Notificación de Incoación expediente

J-00886/96.
Precepto infringido: Art. 141 b) Ley 16/87.
Importe: 50.000 ptas.
Instructor: Guillermo Esteban García.

Nombre: Metalúrgicos Ruiz y Vivar, S.L.
Dirección: Ctra. de Alfácar Afíler, Alfácar (Granada).
Asunto: Notificación de Incoación expediente

J-00881/96.
Precepto infringido: Art. 141 b) Ley 16/87.
Importe: 50.000 ptas.
Instructor: Guillermo Esteban García.

Nombre: Extramin, S.L.
Dirección: Plaza Constitución, 7, Cártama (Málaga).
Asunto: Notificación de Incoación expediente

J-00864/96.
Precepto infringido. Art. 140 a) Ley 16/87.
Importe: 250.000 ptas.
Instructor: Guillermo Esteban García.

Nombre: Antonio Sánchez Sánchez.
Dirección: Andalucía Res. F.A 3-B 1-16, Sevilla.
Asunto: Notificación de Incoación expediente

J-00855/96.
Precepto infringido: Art. 140 d) Ley 16/87.
Importe: 250.000 ptas.
Instructor: Guillermo Esteban García.

Nombre: Damiana Moreno Moreno.
Dirección: Central, 6, Sevilla.
Asunto: Notificación de Incoación expediente

J-00831/96.
Precepto infringido: Art. 141 b) Ley 16/87.

Importe: 50.000 ptas.
Instructor: Guillermo Esteban García.

Nombre: Manuela de Torres Echevarría.
Dirección: Polígono de los Basilios, 14, Granada.
Asunto: Notificación de Incoación expediente

J-00822/96.
Precepto infringido: Art. 141 b) Ley 16/87.
Importe: 50.000 ptas.
Instructor: Guillermo Esteban García.

Nombre: Bartolomé Ramírez Rando.
Dirección: Mendívil, 8-3.º E, Málaga.
Asunto: Notificación de Incoación expediente

J-00782/96.
Precepto infringido: Art. 140 a) Ley 16/87.
Importe: 250.000 ptas. Precintado de vehículo por

tres meses.
Instructor: Guillermo Esteban García.

Nombre: Excavaciones y Transportes Carlos Sánchez.
Dirección: Ctra. La Sierra, 99, Cenes de la Vega

(Granada).
Asunto: Notificación de Incoación expediente

J-00779/96.
Precepto infringido: Art. 141 i) Ley 16/87.
Importe: 70.000 ptas.
Instructor: Guillermo Esteban García.

Nombre: Rafael Serrano Ramos.
Dirección: Podadores, 8, Montilla (Córdoba).
Asunto: Notificación de Incoación expediente

J-00762/96.
Precepto infringido: Art. 141 q) Ley 16/87.
Importe: 47.000 ptas.
Instructor: Guillermo Esteban García.

Nombre: Frío Nuevo, S.L.
Dirección: Maestro Priego López, 45, Córdoba.
Asunto: Notificación de Incoación expediente

J-00753/96.
Precepto infringido: Art. 141 b) Ley 16/87.
Importe: 50.000 ptas.
Instructor: Guillermo Esteban García.

Nombre: Aceitunas y Encurt. Verde Oliva.
Dirección: Doctor Blanca, 2, Santa Fe (Granada).
Asunto: Notificación de Incoación expediente

J-00751/96.
Precepto infringido: Art. 142 c) Ley 16/87.
Importe: 15.000 ptas.
Instructor: Guillermo Esteban García.

Nombre: Codigran, S.L.
Dirección: Rubén Darío, 8, Maracena (Granada).
Asunto: Notificación de Incoación expediente

J-00718/96.
Precepto infringido: Art. 142 c) Ley 16/87.
Importe: 15.000 ptas.
Instructor: Guillermo Esteban García.

Nombre: Jesús Solórzano Nieto.
Dirección: Cañaveral Hta. del Carmen, Granada.
Asunto: Notificación de Incoación expediente

J-00716/96.
Precepto infringido: Art. 141 b) Ley 16/87.
Importe: 50.000 ptas.
Instructor: Guillermo Esteban García.

Nombre: Manuel Pérez Domínguez.
Dirección: Santísimo, 2, Vejer de la Frontera (Cádiz).
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Asunto: Notificación de Incoación expediente
J-00584/96.

Precepto infringido: Art. 140 a) Ley 16/87.
Importe: 250.000 ptas.
Instructor: Guillermo Esteban García.

Nombre: Francisco Miguel Suárez Gil.
Dirección: Antonio Gaudí, 8-2-2, Málaga.
Asunto: Notificación de Incoación expediente

J-00568/96.
Precepto infringido: Art. 141 b) Ley 16/87.
Importe: 50.000 ptas.
Instructor: Guillermo Esteban García.

Nombre: Codigran, S.L.
Dirección: Ctra. Murcia, 14, Baza (Granada).
Asunto: Notificación de Incoación expediente

J-0056796.
Precepto infringido: Art. 142 c) Ley 16/87.
Importe: 15.000 ptas.
Instructor: Guillermo Esteban García.

Nombre: Pipesa Empresa Constructora, S.L.
Dirección: Cr. Acueducto San Juan, Km. 2, Dos Her-

manas (Sevilla).
Asunto: Notificación de Incoación expediente

J-00244/96.
Precepto infringido: Art. 141 b) Ley 16/87.
Importe: 50.000 ptas.
Instructor: Guillermo Esteban García.

Nombre: Francisco Sánchez Jiménez.
Dirección: Aladredos, 42, Córdoba.
Asunto: Notificación de Incoación expediente

J-00141/96.
Precepto infringido: Art. 142 b) Ley 16/87.
Importe: 5.000 ptas.
Instructor: Guillermo Esteban García.

Nombre: Manuel Paredes Gómez.
Dirección: San Diego, blq. 14-6.º C, Sevilla.
Asunto: Notificación de Incoación expediente

J-00120/96.
Precepto infringido: Art. 142 b) Ley 16/87.
Importe: 5.000 ptas.
Instructor: Guillermo Esteban García.

Nombre: Trapisa, S.A.
Dirección: Maestro Guerrero, 2-3-1, Málaga.
Asunto: Notificación de incoación expediente

J-00111/96.
Precepto infringido: Art. 140 a) Ley 16/87.
Importe: 50.000 ptas.
Instructor: Guillermo Esteban García.

Nombre: Rocha y Ruiz, S.L.
Dirección: Ctra. de Madrid-Cádiz, Km. 560, Dos Her-

manas (Sevilla).
Asunto: Notificación de incoación expediente

J-00073/96.
Precepto infringido: Art. 140 a) Ley 16/87.
Importe: 250.000 ptas.
Instructor: Guillermo Esteban García.

Nombre: Rocha y Ruiz, S.L.
Dirección: Ctra de Madrid-Cádiz, Km. 560, Dos Her-

manas (Sevilla).
Asunto: Notificación de Incoación expediente

J-00072/96.
Precepto infringido: Art. 140 a) Ley 16/87.
Importe: 250.000 ptas.
Instructor: Guillermo Esteban García.

Nombre: Isidoro Olivares Blázquez.
Dirección: Bordadoras, 6-7.ª, Sevilla.
Asunto: Notificación de Incoación expediente

J-02888/95.
Precepto infringido: Art. 140 a) Ley 16/87.
Importe: 250.000 ptas.
Instructor: Guillermo Esteban García.

Nombre: Pipesa Empresa Constructora, S.L.
Dirección: Acueducto San Juan, 2, Dos Hermanas

(Sevilla).
Asunto: Notificación de incoación expediente

J-03237/95.
Precepto infringido: Art. 141 b) Ley 16/87.
Importe: 50.000 ptas.
Instructor: Guillermo Esteban García.

Nombre: Molina Ortega e Hijos, S.L.
Dirección: Avda. Salobreña, 33, Motril (Granada).
Asunto: Notificación de Incoación expediente

J-03193/95.
Precepto infringido: Art. 140 a) Ley 16/87.
Importe: 250.000 ptas.
Instructor: Guillermo Esteban García.

Las personas relacionadas anteriormente disponen de
los siguientes plazos:

Quince días hábiles para presentar alegaciones res-
pecto de Notificación de Incoación de expediente.

Un mes para interponer Recurso Ordinario ante el
Director General de Transportes de la Junta de Andalucía,
respecto a la Notificación de Resolución.

Dos meses para interponer Recurso Contencioso-
Administrativo ante la Sala correspondiente del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, respecto a la Notificación
de Resolución de Recurso Ordinario o de Alzada.

Para efectuar el pago de las sanciones recaídas dis-
pondrán del plazo de quince días hábiles contados a partir
del siguiente al de la Notificación de la Resolución o de
la Notificación de la Resolución de Recurso Ordinario o
Alzada, ante la Delegación Provincial de Obras Públicas
y Transportes de Jaén.

Caso de no hacerlo se procederá a su Exacción por
Vía ejecutiva.

Todos estos plazos se entenderán a partir del día
siguiente de la publicación del presente edicto, de con-
formidad con lo previsto en la R.J.A.P. y P.A.C.

Jaén 20 de septiembre de 1996.- El Delegado,
Manuel Fernández Rascón.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 27 de septiembre de 1996,
de la Delegación Provincial de Cádiz, por la que
se hace pública la relación de solicitantes del Pro-
grama de Solidaridad a los que no ha sido posible
notificar diferentes Resoluciones y Actos Adminis-
trativos.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se notifica a los interesados diferentes Resoluciones
y Actos Administrativos referentes al Programa de Soli-
daridad.
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Núm. Exp.: 4067/94.
Nombre y apellidos: Catalina Valle González.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Dele-

gación de Trabajo y Asuntos Sociales por la que se le
concede la medida de IMS.

Núm. Exp.: 1162/94.
Nombre y apellidos: Manuel Jiménez Ramírez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Dele-

gación de Trabajo y Asuntos Sociales por la que se le
concede la medida de IMS.

Núm. Exp.: 2675/94.
Nombre y apellidos: Manuel Fernández Valera.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Dele-

gación de Trabajo y Asuntos Sociales por la que se le
concede la medida de IMS.

Núm. Exp.: 2216/94.
Nombre y apellidos: Luis Pérez López.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Dele-

gación de Trabajo y Asuntos Sociales por la que se le
concede la medida de IMS.

Núm. Exp.: 5312/94.
Nombre y apellidos: Antonio Parada Gálvez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Dele-

gación de Trabajo y Asuntos Sociales por la que se le
concede la medida de IMS.

Núm. Exp.: 2160/94.
Nombre y apellidos: Rafaela Fernández Maya.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Dele-

gación de Trabajo y Asuntos Sociales por la que se le
concede la medida de IMS.

Núm. Exp.: 1989/94.
Nombre y apellidos: Candelaria Morales Páez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Dele-

gación de Trabajo y Asuntos Sociales por la que se le
concede la medida de IMS.

Núm. Exp.: 4702/94.
Nombre y apellidos: M. Carmen Rozano Sevilla.
Contenido del acto: Notificación para subsanación de

documentos del Programa de Solidaridad.

Núm. Exp.: 4935/94.
Nombre y apellidos: María Bermúdez Montoya.
Contenido del acto: Notificación para subsanación de

documentos del Programa de Solidaridad.

Núm. Exp.: 2034/94.
Nombre y apellidos: José Joaquín García García.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Dele-

gación de Trabajo y Asuntos Sociales por la que se deniega
las ayudas previstas en el Programa de Solidaridad.

Núm. Exp.: 1938/94.
Nombre y apellidos: Manuel Moreno García.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Dele-

gación de Trabajo y Asuntos Sociales por la que se deniega
las ayudas previstas en el Programa de Solidaridad.

Cádiz, 27 de septiembre de 1996.- El Delegado,
Salvador Pagán Fernández.

RESOLUCION de 4 de octubre de 1996, de
la Delegación Provincial de Córdoba, sobre noti-
ficaciones al solicitante del Programa de Solidaridad
de los Andaluces.

Que habiéndose llevado a cabo, por esta Delegación
Provincial, distintas notificaciones sin éxito al titular del
expediente PS-CO 768/95, don Rafael León Alfaya, de
acuerdo con el art. 59 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se le notifica a través de este acto la
Resolución de Ingreso Mínimo de Solidaridad prevista en
el Decreto 400/90, de 27 de noviembre, con la advertencia
de que contra la misma puede interponerse recurso ordi-
nario en el plazo de 1 mes ante el Director General de
Acción e Inserción Social. Arts. 114 y ss. de la Ley citada
anteriormente.

Córdoba, 4 de octubre de 1996.- El Delegado,
Manuel Sánchez Jurado.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Cádiz, para la notificación por edicto de la Reso-
lución que se cita.

Acuerdo de fecha 18 de septiembre de 1996, del Dele-
gado Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales de
Cádiz, por el que se ordena la notificación por edicto de
resolución a doña M.ª del Carmen García de la Torre
al ser infructuosa la notificación intentada.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por intentada notificación y no poderse
practicar, podrán comparecer en el plazo de un mes ante
el Servicio de Atención al Niño, sito en Avda. Ramón de
Carranza, 19-3.ª planta (Cádiz), para la notificación del
contenido íntegro de la Resolución de fecha 13 de junio
de 1996, por la que se revocan resoluciones de desamparo
dictadas por esta Delegación, a favor de los menores
C.G.G y B.G.G., y se acuerda archivo de sus expedientes,
significándole que contra la misma puede interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia y por los
trámites de Jurisdicción Voluntaria, conforme a la Dispo-
sición Adicional 1.ª de la L.O. 1/1996, de 15 de enero,
de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 30 de septiembre de 1996.- El Delegado, Sal-
vador Pagán Fernández.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Cádiz, para la notificación por edicto de la Reso-
lución que se cita.

Acuerdo de fecha 18 de septiembre de 1996, del Dele-
gado Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales de
Cádiz, por el que se ordena la notificación por edicto de
resolución a doña Concepción Hurtado Flores, al resultar
infructuosa la notificación intentada.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por intentada notificación y no poderse
practicar, podrán comparecer en el plazo de un mes ante
el Servicio de Atención al Niño, sito en Avda. Ramón de
Carranza, 19-3.ª planta (Cádiz), para la notificación del
contenido íntegro de la Resolución de fecha 3 de junio
de 1996, por la que se ratifica la situación legal de desam-
paro del menor J.A.S.H. y acordando acogimiento resi-
dencial del mismo, significándole que podrá comparecer
en este organismo en el plazo de un mes para conocimiento
íntegro del acto. Contra la citada Resolución se podrá
formular oposición ante el Juzgado de Primera Instancia
de esta capital y por los trámites de Jurisdicción Voluntaria,
de conformidad con la Disposición Adicional 1.ª de la
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L.O. 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del
Menor.

Cádiz, 30 de septiembre de 1996.- El Delegado,
Salvador Pagán Fernández.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Cádiz, para la notificación por edicto de la Reso-
lución que se cita.

Acuerdo de fecha 18 de septiembre de 1996, del Dele-
gado Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales de
Cádiz, por el que se ordena la notificación por edicto de
resolución a don Jerónimo Samper Suárez, al resultar
infructuosa la notificación intentada.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por intentada notificación y no poderse
practicar, podrán comparecer en el plazo de un mes ante
el Servicio de Atención al Niño, sito en Avda. Ramón de
Carranza, 19-3.ª planta (Cádiz), para la notificación del
contenido íntegro de la Resolución de fecha 3 de junio
de 1996, por la que se ratifica la situación legal de desam-
paro del menor J.A.S.H. y acordando acogimiento resi-
dencial del mismo, significándole que podrá comparecer
en este organismo en el plazo de un mes para conocimiento
íntegro del acto. Contra la citada Resolución se podrá
formular oposición ante el Juzgado de Primera Instancia
de esta capital y por los trámites de Jurisdicción Voluntaria,
de conformidad con la Disposición Adicional 1.ª de la
L.O. 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del
Menor.

Cádiz, 30 de septiembre de 1996.- El Delegado,
Salvador Pagán Fernández.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, para la notificación por edicto de Reso-
lución que se cita.

Acuerdo de fecha 30 de septiembre de 1996, de la
Delegada Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don Francisco Fuentes Contreras y doña
Nayia Abdenor Abdelnabi, al haber resultado en ignorado
paradero en el domicilio que figuran en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar
ausente del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez
días, ante el Servicio de Atención al Niño, sito en C/ Ollerías
núm. 15, 2.ª planta (Málaga), para la notificación del con-
tenido íntegro de la Resolución de Adopción de fecha 5
de julio de 1996 del menor A.F.A., con número de expe-
diente: 29/049/93, significándole que contra la misma
puede interponerse oposición ante el Juzgado de Familia
correspondiente, conforme a la Disposición Transitoria
Décima de la Ley 11/81, de 13 de mayo, por los trámites
de la Jurisdicción Voluntaria.

Málaga, 30 de septiembre de 1996.- La Delegada,
Ana Paula Montero Barquero.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, para la notificación por edicto de Reso-
lución que se cita.

Acuerdo de fecha 30 de septiembre de 1996, de la
Delegada Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don Francisco Fuentes Contreras y doña
Nayia Abdenor Abdelnabi, al haber resultado en ignorado
paradero en el domicilio que figuran en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar
ausente del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez
días, ante el Servicio de Atención al Niño, sito en C/ Ollerías
núm. 15, 2.ª planta (Málaga), para la notificación del con-
tenido íntegro de la Resolución de Promoción Judicial de
Adopción de fecha 5 de julio de 1996 del menor F.J.F.A.,
con número de expediente: 29/050/93, significándole que
contra la misma puede interponerse oposición ante el Juz-
gado de Familia correspondiente, conforme a la Dispo-
sición Transitoria Décima de la Ley 11/81, de 13 de mayo,
por los trámites de la Jurisdicción Voluntaria.

Málaga, 30 de septiembre de 1996.- La Delegada,
Ana Paula Montero Barquero.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, para la notificación por edicto de Reso-
lución que se cita.

Acuerdo de fecha 30 de septiembre de 1996, de la
Delegada Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a doña María del Carmen Heredia Car-
mona, al haber resultado en ignorado paradero en el domi-
cilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar
ausente del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez
días, ante el Servicio de Atención al Niño, sito en C/ Ollerías
núm. 15, 2.ª planta (Málaga), para la notificación del con-
tenido íntegro de la Resolución de Promoción Judicial de
Acogimiento Familiar de fecha 15 de marzo de 1996 de
las menores M.D.M.A.H. y S.A.H., con número de expe-
diente: 29/115-124/94, significándole que contra la mis-
ma puede interponerse oposición ante el Juzgado de Fami-
lia correspondiente, conforme a la Disposición Transitoria
Décima de la Ley 11/81, de 13 de mayo, por los trámites
de la Jurisdicción Voluntaria.

Málaga, 30 de septiembre de 1996.- La Delegada,
Ana Paula Montero Barquero.

AYUNTAMIENTO DE ROQUETAS DE MAR (ALMERIA)

EDICTO. (PP. 34/95).

Don Juan Ortega Paniagua, Concejal Delegado de
Urbanismo, Infraestructura, Obras Públicas, Transportes y
Comunicaciones del Ayuntamiento de Roquetas de Mar
(Almería).

Hace saber: Que este Ayuntamiento Pleno en sesión
celebrada el día 20 de diciembre de 1994, adoptó el acuer-
do de aprobar definitivamente el Estudio de Detalle pro-
movido por don Juan Jesús Salvador Serrano, en repre-
sentación de Promociones Fima, S.L., en Carretera de Las
Losas y Camino de La Balsa, según proyecto redactado
por don Francisco Quijano Vallejo.
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Lo que se hace público a los efectos de cumplimentar
el artículo 124 del R.D.L. 1/1992, de 26 de junio.

Roquetas de Mar, 27 de diciembre de 1994.- El Con-
cejal Delegado de Urbanismo.

AYUNTAMIENTO DE CHIMENEAS (GRANADA)

EDICTO. (PP. 3326/96).

Don José Molina Ramos, Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de Chimeneas, Granada, hago saber: Que por
el Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria celebrada el
día 26 de septiembre de 1996, se ha acordado la apro-
bación inicial del proyecto de Modificación Puntual de las
NNSS de este municipio.

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 114
del RDL/1992, Texto Refundido de la Ley del Suelo, se
somete a información pública durante un mes, contado
desde la publicación de este Anuncio en el BOP, para
deducir alegaciones.

Chimeneas, 1 de octubre de 1996.- El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE PULPI (ALMERIA)

EDICTO. (PP. 3471/96).

Alfonso Díaz Marín, Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de la Villa de Pulpí (Almería), hago saber: Que
el Pleno de esta Corporación, en sesión extraordinaria cele-
brada el día 12 de agosto pasado, adoptó acuerdo de
aprobar inicialmente Modificación Puntual de las Normas
Subsidiarias de este término municipal, a instancia de
Lorenzo Belmonte Navarro en nombre y representación de
la mercantil Prima-Flor, S.A.

En virtud de dicha aprobación inicial, se abre un plazo
de información pública de un mes, contado a partir del
primer día hábil siguiente a la publicación de este Edicto
en el BOJA, a fin de que durante dicho plazo puedan
hacerse por escrito cuantas alegaciones consideren per-
tinentes quienes se consideren afectados o interesados. A
tal fin el Expediente de Estudio de Impacto Ambiental se
encuentra expuesto al público en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, donde podrá ser examinado durante los días
y horas hábiles de oficina, dentro del expresado plazo.

Pulpí, 10 de octubre de 1996.- El Alcalde, Alfonso
Díaz Marín.

AYUNTAMIENTO DE POZOBLANCO

ANUNCIO de exposición al público del Proyecto
de Urbanización del Polígono E. (PP. 3346/96).

El Excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión ordi-
naria celebrada el día 30 de julio de 1996, acordó aprobar
el expediente Proyecto de Urbanización del Polígono «E».

Dicho expediente se somete a información pública por
plazo de quince días, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 117.3 del Real Decreto Legislativo 1/1992,

(Continúa en el fascículo 2 de 2)

de 26 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana.

Pozoblanco, 3 de octubre de 1996.- El Alcalde, Anto-
nio Fernández Ramírez.

AYUNTAMIENTO DE CASARABONELA (MALAGA)

ANUNCIO. (PP. 3350/96).

Habiendo sido aprobada por el Ayuntamiento Pleno,
de forma inicial, en su sesión de 20 de septiembre, la
Modificación de Elementos de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal, se somete a información pública
por plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
de la inserción de este anuncio, durante el cual podrá
ser examinado en la Secretaría del Ayuntamiento para for-
mular reclamaciones.

Casarabonela, 7 de octubre de 1996.- El Alcalde.

NOTARIA DE DON MARIANO PARRIZAS TORRES

EDICTO de anuncio de subasta. (PP. 3534/96).

Mariano Parrizas Torres, Notario del Ilustre Colegio
de Granada, con residencia en Málaga, con despacho
en Alameda Principal, 26, 2, hago saber:

Que ante mí se tramita procedimiento extrajudicial de
ejecución hipotecaria, número de expediente provisional
3/95, de la siguiente finca:

Elemento horizontal número veintiuno. Vivienda tipo E,
en planta tercera, portal II, finca registral número 30.271.

Valor a efectos de subasta: Trece millones setecientas
seis mil pesetas.

Se encuentra integrada en un edificio destinado a
viviendas, locales, oficinas, locales comerciales y aparca-
mientos situado en la barriada de El Palo, entre la carretera
de Málaga a Almería, calle Antofagasta y calle Aljofaina,
de esta capital de Málaga.

Se señala la primera subasta para el día 11 de diciem-
bre de 1996, a las diez horas; la segunda, en su caso,
para el día 8 de enero de 1997, a las diez horas; y la
tercera, para el suyo, el día 5 de febrero de 1997 a las
diez horas; en caso de llegarse a licitación entre el dueño
y el acreedor, se señala para el día 10 de febrero de
1997, a las diez horas.

Todas las subastas se celebrarán en la Notaría, Ala-
meda Principal, 26, 2, de Málaga.

El tipo para la primera subasta es el que se ha señalado
al pie de su descripción; para la segunda, el setenta y
cinco por ciento de las cantidades indicadas; la tercera
se hará sin sujeción a tipo.

La documentación y la certificación registral pueden
consultarse en la Notaría; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación. Las cargas, gravámenes
y asientos anteriores a la hipoteca que se ejecuta con-
tinuarán subsistentes.

Los postores deberán consignar previamente en la
Notaría el treinta por ciento del tipo correspondiente, o
el veinte por ciento del de la segunda subasta para tomar
parte en la tercera.

Málaga, a dieciocho de octubre de mil novecientos
noventa y seis
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 1996

1. SUSCRIPCIONES
1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, sean obligatorias

o voluntarias, están sujetas al pago de las correspondientes tasas (art. 25.a, de la Ley 4/1988,
de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y BOJA. Apartado
Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. — 41014 Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION
2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán por años naturales

indivisibles. No obstante, para las solicitudes de alta comenzado el año natural, las suscripciones
podrán hacerse por el semestre o trimestres naturales que resten (art. 16, punto 3, del Reglamento
del BOJA).

2.2. El pago de las suscripciones se efectuará necesariamente dentro del mes anterior al inicio
del período de suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento).

3. TARIFAS
3.1. El precio de la suscripción para el año 1996 es de 15.680 ptas.
3.2. Si la suscripción se efectúa dentro del mes de marzo, su importe para los tres trimestres restantes

es de 11.760 ptas. Si se produce en el mes de junio, el precio para los seis meses que restan
del año (2.º semestre) será de 7.840 ptas., y si se hace dentro del mes de septiembre (para
el 4.º trimestre) será de 3.920 ptas.

3.3. El precio del fascículo suelto es de 112 ptas.

4. FORMA DE PAGO
4.1. El pago de la suscripción será siempre por ADELANTADO.
4.2. Los pagos se harán efectivos, bien por GIRO POSTAL o mediante TALON NOMINATIVO, DEBI-

DAMENTE CONFORMADO, a favor del BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
(Resolución de 19.4.85, BOJA núm. 39 del 26).

4.3. NO SE ACEPTARAN transferencias bancarias ni pagos contra reembolso.
4.4. NO SE CONCEDE descuento alguno sobre los precios señalados.

5. ENVIO
5.1. El envío por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares del BOLETIN

OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse, una vez tenga entrada en
dicho Servicio la solicitud de suscripción y el abono de su importe en alguna de las formas
señaladas en el punto 4.2.

5.2. En el caso de que el abono correspondiente al período de suscripción tenga entrada en este
Servicio una vez comenzado el mismo, el envío de los Boletines será a partir de dicha fecha
de entrada.

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico


